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Isapres deberán ampliar cobertura 
para consultas con nutricionistas 
MEDIDA. La Superintendencia de Salud tomó esta decisión, pues hasta ahora sólo 
cubrían casos de obesidad y sobrepeso. 

DEBERÁN CUBRIR ENFERMEDADES COMO ANOREXIA Y BULIMIA NERVIOSA. 

Matías Gatica Lindsay 

a Superintendencia de 
L Salud ordenó ayer a las 

isapres ampliar su cober- 
tura paraconsultas de sus afilia- 
doscon nutricionistas, las que 
actualmentesólose aplicaban 
paracasos de obesidad y sobre- 
peso. Ahorase sumarán todos 
los trastornos alimentarios. 

El superintendente de Sa- 
lud, Víctor Torres, explicó que 
“de esta manera logramos que 
una serie de problemas de sa- 
lud de igual oincluso mayor re- 
levancia sanitaria tengan co- 
berturaen lasisapres, como en 
el caso de los Trastornos de 
Conducta Alimentaria (TCA), 
entre ellos la anorexia nervio- 
sa y bulimia, que afectan prin- 
cipalmente a adolescentes”. 

“También se agregan a la 
cobertura por las isapres a los 
problemas asociados a la des- 
nutrición en adultos mayores, 
queconformea un estudio del 
Instituto de Nutrición y Tecno- 
logía de Alimentos (INTA) de la 
Universidad de Chile afecta a 
un 32,4% delas personas de 65 
años o más en Chile”, contó el 

superintendente, que aseguró 
que “lorelevante de esta medi- 
da es que facilita elacceso a la 
prevención de enfermedades 
relacionadas con la alimenta- 
ción, como la diabetes, enfer- 
medades cardiacas, obesidad y 
ciertostipos de cáncer”. 

Asujuicio, es importante 
porque “según la Encuesta Na- 
cional de Salud 2016-2017, el 

27,6% de la población chilena 
presenta sospecha de hiper- 

  

tensión arterial y el 12,3% pade- 
ce diabetes mellitus tipo 2, pa- 
tologías que requieren manejo 
nutricional incluso en ausencia 

de sobrepeso”. 
Además, dijo que la medida 

“elimina una barrera injustifica- 
daqueimpedía muchas perso- 
nasacceder a la atención muti- 
cional necesaria, promoviendo 
laigualdad deacceso alosservi- 
cios de salud para todos los ciu- 
dadanos” y destacó quelareso- 
Iución sealinea con la actualiza- 
ción que realizó recientemente 
Fonasa en esta materia, que es 
parte de un tratamiento cohe- 
rente en el sistema de salud en 
relación conlacoberturadecon- 
sultas con nutricionistas. 
Laacadémica dela Universi- 

dad de las Américas, Evelyn 
Sánchez, comentó a este medio 

  

que“es unavance hacia un me- 
joracceso equitativo a la aten- 
ciónensalud” yenelcaso delos 
TCA dijo que estos “muestran 
una tendencia al alza, especial- 
mente en adolescentes y muje- 
res jóvenes, con un aumento 
significativotras la pandemia. 
Sin embargo, estos diagnósticos 
aún presentan subregistro y no 
cuentan con cobertura garanti- 
zada GES, lo que limita el acce- 
soaequiposmultidisciplinarios 
especializados”. 

En el caso de la desnutri- 
ción enlosadultos mayores, di- 
jo que ampliar la cobertura es 
“una medida preventiva” fren- 
te aotras enfermedades, y que 
“no sólo responde a una nece- 
sidad clínica, sino también una 
estrategia costo-efectiva para el 
sistema desalud”. es 

  

Banco Central mantiene la tasa de interés 
en 4,75%, tal como lo espera el mercado 
ECONOMÍA. La determinación fue adoptada por la unanimidad de sus miembros. 

Iconsejo del Banco Cen- 
E tral (BC) decidió mante- 

ner la tasa de interés en 
4,75%, tal como lo esperaba el 
mercado y como lo recomen- 
dó ayer el Grupo de Política 
Monetaria (GPM). 

Con esto, la entidad que 
preside Rosanna Costa regresó 
alaspausas, luego de haber he- 

  

choel primer recorte de la Ta- 
sa de Política Monetaria (TPM) 
en siete meses, en la reunión 

del29 de julio. 
La determinación del ente 

rector fue adoptada por la una- 
nimidad de sus miembros. 

La institución precisó que 
evaluará los “próximos movi- 
mientos de la TPM teniendo 

presente laevolución del esce- 
nario macroeconómico y sus 
implicancias para la conver- 
gencia inflacionaria”. 

“En el escenario actual el 
riesgo de una mayor persisten- 
cia delainflación requiere acu- 
mular más información antes 

de continuar el proceso de 
convergencia de la TPM a su 

rango de valores neutrales”. 
“Enlínea con lo previstoen 

junio, la inflación total ha se- 
guido disminuyendo. No obs- 
tante, la inflación subyacente 
seubicapor encima deloespe- 
rado en el IPoM previo, tanto 
en bienes como en servicios”, 

indicó de todos modos el Ban- 
co Central. 10S   
  

'nanciada con rentas generales, intervenir en un 

proceso electoral abogando con discursos o ac- 
ciones por la opción de su preferencia? 

Depende, comoesevidente, delo queseentienda porin- 
tervenir. Pero dilucidarlo exige un rodeo. 

La pregunta esrelevanteatendido el caso de E. Vidal y Lau- 
ra Albornoz; aunque sus casos noson de interésensímismos, 
sino en cuanto plantean un problema de alcance general. 

Desde luego, y para descartar lo obvio, un funcionario 
sea privadoo público, de cualquier área del quehacer social, 
puede tener opiniones y preferencias políticas. La razón de 
esto es que la ciudadanía -entendida como la pertenencia a 
la comunidad política: no se pierde o extingue debido al 
quehacer laboral o profesional que se desarrolla. 

Deloanterior sesigue que también puede expresar esas 
opiniones, manifestarlas y hacerlas saber. Las preferencias 
políticas noson preferencias privadas que, comolas preferen- 
cias sexuales o los hábitos de consumo de esto o aquello, de- 
ban mantenerse alejadas del conocimiento de los demás. Las 

preferencias políticas, por su misma índole, son públicas. 
Hacer pública una preferencia, sin embargo, noeslo mis- 

'mo que promoverla. Esto último equivale a ejecutar accio- 
nes para despertar la simpatía o la adhesión de parte de las 
audiencias oelelectorado acerca delas propias opciones. Es- 
to desde luego puede hacerlo sin remilgos cualquier ciuda- 
dano; pero hay algunos que debido al oficio que desempe- 
'ñan deben abstenerse. El caso más obvio o flagrante es el de 
un militar (subordinado a quien resulte electo, le guste o no); 
el de un obispo (salvo que se atente contra la parte central 
desucredo); o de un periodista (que debe cuidar el privile- 
gio del reportaje neutral y no usar el espacio de que dispone 
'como una vitrina de lo que prefiere). 

'Contodo, promover una opción política puede equivaler 
aquebrantar un deber profesional; pero no equivalenecesa- 
riamentea intervencionismo electoral. Un periodista partisa- 
no infringe su deber; pero suactono es intervencionismo ¿En 
qué consistiría entonces elintervencionismo? Elintervencio- 
nismo supone promover una opción electoral mediante ins- 
trumentos o formas propias de la propaganda política, usan- 

do mediosidóneos parainfluir la opinión pública participar 
dela competencia, por parte de quien debe custodiarsulim- 
pieza y laigualdad de armas entre los competidores. Asídefi- 
nido, incurre en intervencionismo electoral un ministro de 

estado que hace propaganda directa; un director de medio de 
comunicación estatal que promueve una delas opciones en 
juego; un militar que manifiesta su opción ante los subordi- 

nados. El intervencionismo equivale entonces al abandono 

de un deber de neutralidad respecto del proceso electoral de- 
rivado del rol quese desempeña. 

El caso de F. Vidal es obvio. El presidente del directorio 
de TVN debió ser fielal principio del reportaje neutral y él lo 
deterioró de manera indirecta al formular declaraciones 
abiertamente partisanas. Pero este no parece ser el caso de 

Laura Albornoz. Enap (de cuyo directorio ella es miembro) 
únotiene deberes de custodia del proceso democrático y por. 
lo mismo su obrar no equivale a intervencionismo. Otra co- 

sa es que se considere que en la medida que percibe una re- 
muneración con cargo a una empresa pública esta última es- 
tá subsidiando a una opción política. Pero esto último, sobra 
decirlo, es estirar demasiado el concepto. Aunque en tiem- 
pos electorales los conceptos suelen estirarse incluso por 
quienes deben ser fieles a ellos. 

. p: un funcionario de una empresa estatal, fi-
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